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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» BoLLTmcs oriciALts se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto M pasarán a los editores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Retí irden de 6 de Abni de 1 8 3 9 . ) 

» e publica todos loa dl:a». excepto loa domingo». 
PMCIOS MC SCSCMCIO.*.—En esta capiUl, llevado £ domicilio, 2'50 pesetas me«-

saales antlrrpadas; (aera do ella 3'50 al mes; 9 «t trlníeslréf TS el Wmés^re, y 
2 8 ^ por nn año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza deSantiago, 2.—Fuera d* estaeapltal, directamente pornwdio de car
ta Ala Administración-, con intrusión del Importe del tiempo de abono en sellos .—Un 
niimero suelto, 50 céntimos de peseta. 

« V D V M T B B O I A S G 1 T O B U I . . 

las qu» Las disposiciones de las Autoridades, c 
sean á instancia de patteno pobre, ae insertaran oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de'las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Reales órdenes. 

Habiendo llegado á conocimiento de 
este Ministerio que algunas corporación 
nesprovinciales y municipales al c o n t r a 
tar por medio de la licitación los servi
cios y obras públicas costeadas con sus 
fon l o 3 prescinden de ciertos requisitos, 
hoy esenciales en esta clase de contra
tos, desatendiendo por completo las refe
rencias que el ar t . 78 de la ley Provin
cial y el 19 de la de Obras públicas ha 
cen respectivamente á la de 20 de Se
tiembre de 186") y Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852; S. M.el Roy ^ .D. G.) 
de conformidad con b.propuestopor o sto 
Ministerio, de acuerdo cou la Dirección 
geueral de Administración local, ha teni
do á bien disponer que haga V. S. enten
der, tanto á la Diput ación como á los 
Ayuntamientos de esa provincia, que pa
ra la contratación de toda clase de ser
vicios y obras públicas que ' proyecten, 
cuyo coste llegue á 50,000 pesetas, es 
indispensable la doble subasta, requisito 
establecido en el reglamento é instruc
ción, complemento' de la ley y Real de
creto anteriormente i citados, cuyos pre
ceptos son de rigurosa observancia desde 
quo la vigente ley de Obras públicas los 
ha hecho extensivos á las provinciales y 
muuicipales. 

De Real ónden lo di£o' á V. í^. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1879. 

SILVELA. . 

Sft Gobernador do la provincia de 

\ ista la .consulta hecha por \ . a. en 
30 «le Mayo últituq respecto de la inteli
gencia que debe darse ai art . 41 del re 
glamento de exenciones físicas tan íu^go 
termino el plazo de.trcs'moses que el ci» 
tado articulo aeñnla para la celebración 
del juicio de exenciones por causa de 
utilidad física; 

S . M. el Roy (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se tnauineste á V. S.: 

l . ° Que lo6 mozos á quienes se refie
re el citado art . 41 son los que no acudan 
á hacer la oportuna alegación de sus 
presuutas inutilidades dentro del plazo 
señalado en dicho artículo; más no los 
que absolutamente carezcan de inutilidad 
que alegar. 

2 .* Que lo dispuesto en el mismo ar 
tículo no se opone á que se les declare 
útiles para el servicio militar, si a j u i 
cio de los facultativos que l o3 reconoz
can en la caja resultase no tener defecto 
n i enfermedad que les exima del indica
d o aasvicio. 

3.° Que en los artículos 38, 39 y 40 
dol reglamento citado se dispoue el t iem
po y modo de hacer la comprobación de 
•tos defectos por los cuales hayan sido los 
xnozos declarados útiles condicional me ti
t a para el servicio, sin que ninguna dis
posición vigente prevenga se lea des 

tine acuerpo para ser en e*l observados. 
Y 4.° Quo al determiuar el art . 15*5 

de la- ley ñé 28 Agosto do 187>* r\<\n en 
•el- c h s o expresado eu el mismo quedará 
el prófugo en iguales condiciones qqe si 
hubiese ingresado .en caja oportunamen
te, 'se refiere tan sólo á la penalidad so
calada ¿a los artículqs anteriores; m á s 
no al tiempo y modo de alegar las exen
ciones que puedan asistirles, toda voz 

- q u e d e esto s e t rata e n otro capítulo d i 
ferente de la ley. 

De Real orden lo digo á V. S v para 
su conocimiento y efectos consiguioutos. 
Dios guarde á V. S. muchos añ | s . Madrid 
19 de Setiembre! de 1879 

SILVELA. 
Sr. Gobernador d e la provincia de Pon

tevedra. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 9.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
e s t a provincia, la Guardia civil y demás 
agentes dependientes de mi Autoridad, 
practicarán con U r g e n c i a las diligencias 
oportunas hasta conseguir la captura "do 
varios individuos que se suponen visita
dores del sello, recorriendo las casas de 
comercio y oficinas de empresas part i
culares en está capital, exigiendo la 
presentación de libros y demás documen
tos sujetos al uso del sello del Estado, 
con el deliberado propósito de conseguir 
estafa; por lo que encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
vigilen y recomienden que cualquieraque 
se persone con el carácter de visitador 
del sello s o le exija l a presentación del 
título correspondiente y d o una orden 
cortiticada expedida por la Administra
ción-económica de l a provincia auto
rizándolo para girar estas visitas; previ
n i é n d o l e s , que caso de n o presentar dichos 
documentos, procedan á su' detención 
p o n i é n d o l e s á mi disposición á fin de en
t r e g a r l o s á los Tribunales d e justicia á 
los fines q u e procedan. 

Madrid 29 de -Set iembre d e 1879 .= 
A. Conde d o Heredia-Spíoola. 

-|-'>7 uil 

Administración de Fomento.—Minas. 
En el expediente de registro de la 

mina Prosperidad, se ha dictado el s i 
guiente 

«Decreto: Visto el expediente de ca
ducidad de la mina Gran Sueri?, ios-
trnido á instancia de registro por D. Ino
cencio DiazCorralejo, hoy su continuador 
D. Domingo Vicente Pérez, en quien se han 
refundido todos los derechos por falleci
miento del primero con arreglo á lasclaú-
sulas 5 / y 6 . a de la escritura otorgada 
por ambos ante el Notario D. Antonio 
Valero en 7 de Noviembre del año pró
ximo pasado: 

Resultando que según lo informado 
por el Ingeniero Jefe de minas del distri
to, el terreno que ocupa la Gran Suerte, 

áe halla en un completo'estado de a b a l 
dono: ' 

Resultando qoeseguu o f ic io dolJéfe 
económico do'28 dó"Diciembre último, el" 
concesionario se halla e n descubierto del 
pago del c á o o R a i n .que á .pesar d e persa-, 
guirle por la.vía de apremio se h a y a h e 
cho efectivo: 

Considerando que se ha faltado á lo 
prevenido en los artículos 50 y G5 de la 
l e y refórmala d e 4 d'' Marzo-do 1863, y 
por tanto el concesionario ha perdido la 
propiedad d e las pertenencias de la mina 
y deb-i caducarse l i concesión, siguien
do el expediontc de registro á instancia 
do parto los trámites del reglamento d e 
24 <ie duuio de 18G8, se declara caducada 
la concesión de l a mina Gran Suerte, del 
término de Garganta , do dos pertenen
cias d e mineral de cobre, y remítase este 
expediento al Ingeniero Jefe dol distrito 
para que proceda á la oportuna demarca
ción. NotíGqneso este decreto á Don 
Juan Couch Crabb, representante d e l a 
Sociedad inglesa á qu-í pertenecía la m i 
na, y en su defecto hágase por medio del 
BOI . e t iN OFICIAL y al peticionario Sr. Vi
cente; y transcurrido que sea el térmiuo 
legal cumpliméateso." 

Ma ln l 12 do Agoato dd Htf9frMBj 
Gobernador, A. Conde de Hercdia-Spí-
nola.» - ( 

Y habiendo"tfáás'cüfría'b 'con exceso 
el término para recurrir contra el an te r 
rior docreto, se publica e n esto B o l k t i x 
o p i c i a l á los efectos de l a ley y regla
mento. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879 .= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spíuola. 

Diiniliirinii provincial. _ 
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AVI80. 
En cumplimiento de l o dispuesto p o r 

la Excma. Diputación provincial, se saca 
á licitación por segunda vez, por no ha
ber tenido efecto la primera, la confección 
de colchones, jergoues y almohadas que 
necesiten lo» establecimientos de la Be
neficencia provincial por término de n n 
año, debiendo tener lugar la referida li
citación el día 4 del corrieute mes e n 
la dirección del Hospital de 3an Juan de 
l)iu¿, y hora de las cinco de su tarde, a n 
te la J a u t a de l o s Sres. Directores é In-
tervoutores de dichos establecimientos, 
no admitiéndose proposiciones que exce
dan del precio señalado en el modelo que 
estará .ie manifiesto e n l a Contaduría 
del mismo. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879. 

administración ecoiiúiiiica. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consiguado el pago de sus ha 
beres y pensiones sobre la Caja de esta 
Administración ecouómica, pueden pre
sentarse en la misma á percibir la men

sualidad corriente, desde l a3 once de la 
mañanayen los .'lias y por el orden q a « 
á continuación se expresan: 
• — v , . A - O Í ^ Í O / oniltmnttL 

Día 2 de Octubre. 
M u i t e - p i o m':!itar, primera clase. 

. l i en de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 37 
M nte-pio civil, letras A á la E. 

— J d e u do Jueces . 
Coronóles y Tenientes Coroneles. 
Retirados de Marina. 

Dia 4 . 

Monte pió civil, le t ras K á la TA. 
Primeros y segundos Comandantes . 
Plana mayor de Jofes. 

- . • . I I j • i i: - • • • . i rti •» 
Dia 5, de diez d una. 

Cruces pensionadas. 

DiaG. 
Monte-pio civil, letras . V á la Q. 
ídem de la Casa Real. 
Capitanes, Teuiontesy Alféreces. 

Dia 7 . 
Monte-pio civil, letras R á la Z. 
Sargentos, cabos, soldados y P lana 

mayor de tropa. 

, t̂VsV&s i 

Monte-pio militar, segunda clase; l e 
tras A á la L>. 

I lom de tercera e lase . -
Cesantes de Hacienda. 
Pensiones remuneratorias, 
ídem corientes sobro secuestros, 
ídem atrasadas sobro id., „ • - <] 

Dia 9 . 

M mto-pio militar, segunda clase, l e 
t ras M á la Z. 

. Cesantes de todos los Ministerios di-» 
ferentes del de Hacienda. 

ídem de la Casa Real. 
Exclaustrados. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 10 y 11 . 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 13. 
Retenciones. 

OBSEEV ACIONES. 

1.* FA pago se verificará en plata. 
2 . ' No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin quj en t r egenp re 
viamente los certificados de existencia y 
de estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales 
desde el 2b del actual en adelaute. 

3 ." No se admitirá certificado quo ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado ó interesados si son dos 6 
más participes, de que no perciben otr<* 



JuéVég 2tfe Octubre de 1879. 

haber de fondos del Estado, provinciales 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar so firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento de 
t u s poderdantes, y de que les consta que 

existen y habitan en el domicilio que en 
él se indique. Los apoderados de indivi
duos que por su categoría justifiqucn-por 
medio de oficio, deberán estámpate» éste 
su firma con igual objeto. Ntfe 

4 . a L O F que. hayan sido alta en las 

nóminas de este mes podrán presentarse 
el ultimo dia de los señalados á la clase 
á q u e respectivamente pertenecen. 

5 . ' En cumplimiento de lo prevenido 
por la Superioridad, se descontará en es
ta mensualidad el importe do-las cédulas 

personales para 1879-80, las cuale s **** 
entregadas oportunaraenre á los i nt p* 
sados. "®* 

Madrid 30 de Setiembre de 1879 = p-
Jefe de la Administración económica AN 

tonio¿¿aá. 1 n ~ 

loús 

INTERVENCIÓN* 

R E L A C I O N A los compradores de bieies inamór'tizados cuj, 
de antiówacion al lenrtmiento+éon arregló í lo dispmtMTel art. 1.° del Rza4 decreto de 20 deJuUo ¡ f e ! ¿77; VÚUAÍOTÓI'STUIA^ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la nxaybrpublicidad posible, n • H¡é 

^ligaciones vencen el dia 1Q del mes de Octubrvde 1879, que se publica en este periódico oficial co» iñ ¿> 

COMPRADOR. 

D. Manuel MaiíaBolaño 
Manuel Bcrcosa 
Manuel González. Pedro Antonio Sanz Torrclaguna 

CZ » Benito Gómez. 
sol : ' i ' i í 
Gregorio Sanz. 

Gabriel Guzman. 
León Campo 
Fernando Guzman 
Juan Martin 
Marcelino Yclasco *. 

VECINDAD. 

Madrid 

Cabanil las . 

B e t a o n l e . . . ! ' * 

M a n ¿ r o n 9 : : : : : : : : : : : : ; : : i 

... 
» I » 

Plácido Herreros Getafe , 
Esteban Rubio Ccrcedilla | 
Joaquín Martínez JAranjuez ¡Urbana, 
José Abad Quijada. Robledo do Chávela ¡Rústica, 

CLASE DE LA FINCA. 

Paístici. . . . 

Urbana. 
Rústica. 

» 

» 
» 

* 

T É R M I N O . 

Villanueva 
Barajas 
[Madrid 
Torre mocha 
Pradera del Rincón 
Monteio de la Sierra 
Cabanillas 

Bclmonte. . . . 
Cabanillas 
Mangiron 

Getafe 
Cercedilla 
Aranjucz 
Robledo de Chávela 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
» 

Estado. 
Clero. 

» 

* 

» 

%. j 

» 
Propios. 

Patrimonio. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas ceñ í s . 

26*50 
35'87 

200 
62'63 
38*25 

2'50 
118'S8 
37'63 
50'75 
G.VfiO 
19*75 
10 
4*88 

46*25 
i 58*25 

622/60 
10M0 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá . 

AyunlaniicDlos. 
M a l a h i i e i i a . 

Se halla depositada en esta Alcaldía 
una yegua de las señas que á continua
ción se expresan: edad cerrada, pelo ne
gro y algunos blancos entre ellos; cal
zada de la mano izquierda hasta la rodi
lla ó sea toda blanca, de la rodilla abajo 
estrellada, y un poquito calzada en la 
mano derecha; careta hasta entre las na
rices, y con una rozadura en lo alto del 
lomo; alzada, seis cuartas y media. La 

f ersona que se crea dueño, se presentará 
recogerla y,le será entregada justifican

do su legitimidad. 
Matabuena 15 de Setiembre de 1879.= 

E l Alcalde, Higinio García. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A C O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Por procidencia del Sr. Teniente 
Vicario Eclesiástico so cita, llama y 
emplaza á Leona Leal y á Ensebio Arro
yo , conocido por Julián y Matías L#al, 
madre y abuelo de Jacinto Antonio 
Arroyo y Leal, como igualmente á Án
gel Robledo y Víctor Díaz, abuelos de 
Melitona Robledo y Diaz, y cuyo para
dero ó fallecimiento se ignora, para que 
en el termino de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
comparezcan en este Tribunal y hora de 
audiencia á prestar ó negar á su hijo y 
nietos el consejo que necesitan para el 
matrimonio que intentan contraer; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 26 de Setiembre de 187«J.=* 
Licenciado, Juan Moreno. 

Kn virtud do providencia del Excmo. é 
l imo. Sr. Vicario Eclesiástico de esta he
roica Villa y su partido, se cita á Leo
na Leal, natural de Juuquera, viuda do 
Eusebio Jacinto, conocido por Julián Ar
royo y madre legitima de Eugenio An
drés Clotilde Arroyo y Leal, cuyo para
dero y existencia se ignora, á fin de que 
en el improrogable término de 15 días, 
contados desdo la inserción del presente 

edicto en los los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso 
principal, á conceder ó negar á su referi
do hijo el consejo prevenido en el art . 15 
de la ley de 20 de Junio de 1862, para el 
matrimonio que intenta contraer con Te
resa Vidal y Godoy; con apercibimiento 
de que transcurrido dicho termino sin 
haber comparecido, se daTá al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 23 de Setiembre de 1879.= 
Romualdo de Brea. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d l e n o l u . 
-

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Fernandez Fernandez, 
cuyos demás antecedentes y actual para
dero se iguora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que la resulten en la 
causa criminal que se la instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura de Manuela Fernandez Fernaudez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete
nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
liy79.=Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

Iluena* Intu. 
En virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, dictada en diligencias de 
apremio á solicitud d e D. Carlos Megías, 
se ha señalado el dia 10 de Octubre pró
ximo, á la una d e la tarde, en la Sala Au
diencia de dicho Juzgado para la venta 
en públic i subasta de varios efectos y 
botellas d<; vino, tasados en 3.433 rs. 

Madrid ¡W de Setiembre de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 144 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en diligen
cias que se siguen á instancia de Doña 
Manuela Sánchez Salvador, sobre que se 
notifiquen ciertas inscripciones en el re
gistro de la propiedad, y se haga constar 
que es dueña eu propiedad y dominio de 
la casa núm. 7 de la calle del Tribúte
te, se llama y emplaza á D. Francisco 
Rey y su esposa Doña Rosa Martínez, pa
dres de D. Sebastian Rey ó sus causa-ha
bientes, y cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso del derecho que crean asistirles en 
dichas diligencias, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de 1879 .=Franci8coRondan .=El Actua
rio, porMazorra, Bonifacio, Guillen. 146 

Cent ro . 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael N., mozo que fué 
del Casino de Alcalá de Henares, cuyas 
señas son: de estatura baja, color more
no, delgado, bigote negro, y que viste 
pantalón gris, americana de orleans ne
gra, gorra de seda negra y botinas de 
becerro con cañas blanca?; para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue por estafa á< D. Francis
co Lluviat; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del término indicado, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial, 

Srocedan á la captura de dicho procesa-
o, y caso de ser habido, le pongan á mi 

disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Fernando Vare la .=Por su man
dado, Licenciado, Ramón Aguado y 
Oria. 

uso de cédula personal que no le corres
ponde, se cita y llama por término de 10 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Oacetaj BOLETÍN OFICIAL, á-
Don José A8cojo y Blanco, Alcalde que 
fué de esta capital del barrio de Isabel 
II por el 18 de Enero de 1877, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de que se 
naya pendiente dicha causa. 

Dado en Madrid á 25 de Setienbro de 
1879.=V.° B . °=Varc l a .= El Escribano 
originario, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito del Centro, en causa que se ins
truye contra José Osteret y Mouge, sobre 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Mari» Bar nuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se anuncia el fallecimiento 
abintestato de D. Melchor de la Bodega 
y Ortiz, 'natural de la Nostosa, partido 
de Valmaseda, do estado soltero, y pro
pietario, cuyo fallecimiento ocurrió la no 
che del 23 de Mayo último, en el piso 
segundó de la izquierda, de la casa nú
meros 11 y 13 del Postigo de San Martin. 
En su consecuencia, se cita y llama por 
este segundo y último edictoy término de 
20 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á heredarle, para que dentro 
del mismo comparezcan en este Juzgado 
á hacer uso del que se crean admitidos; 
haciéndose presente que se han persona-
do en los autos D. José Rodríguez Gar
cía, esposo y legítimo representante de 
Doña Francisca de la Bodega y Ortiz, y 
sus hermanos D. Nicolás, Doña Ju?ta, 
Doña Antonia, Doña Andrea y Doña 
Concepción de la Bodega y Ortiz, parien
tes todos del tinado en cuarto *rrado. 

Madrid £¿2 de Setiembre de 1979.= 
V / B.°=Barnuevo.—El Esoribauo, Ve
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen--
tro de esia capital, refrendada por el quB 
suscribe, se cita y llama á Alouso Baca y 
Megías, carabinero que fué de la coman
dancia del distrito de Chiclana y á »u 
mujer, cuyo actual paradero se ignora? 
para que en el término de cinco dias cons
tados desde el siguiente al en que se ve
rifique la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado sito en el Palacio de las Salesas 
Reales con objeto de prestar declaración, 
á virtud de un exhorto, bajo apercibimien~ 
to que de no hacerlo les parará el perjuí-
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eio qne haya lagar con arreglo á lo que 
previene la ley de Enjuiciamiento crimi-
o al 

Madrid 22 de Setiembre de 1879 .= 
El Escribano, Aniceto de la Roca. 

Congreso. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Actuario, se cita 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la sucesión intestada de D. Joan Gon
zález Alonso, á fin de que lo deduzcan 
dentro del segundo termino de 20 dias en 
dicho Juzgado para los efectos legales. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1879. = Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 
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Don Enrique Ruiz Crespo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita 
y llama á un desconocido que en la no
che del día 29 de Julio último entre do
ce á una de la misma infirió dos heridas á 
José Bernardo Granero Serrano en la calle 
de la Alameda, para que en el término de 
10 dias coutados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda, 
á prestar la correspondiente indagatoria 
en la causa que con tal motivo se le si
gue , bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere 
habido dicho desconocido, lo presenten 
en este Juzgado con el fin indicado. 

Igualmente se cita y llama á un tal 
Isidoro N., que habitaba en la callo de 
Claudio Coello, y que en la citada no
che acompañaba al desconocido, para que 
dentro del referido término comparezca 
aprestar declaración. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con
creso de esta Capital, refrendada por el 
Escribano Actuario, se cita y emplaza 
por el término de 10 dias á Vicente Gar
cía Mullor, de 21 años, soltero, carretero 
y natural de San Vicente (Alicante), pa
ra que se presente á dar sus descargos 
en causa criminal formada contra el mis
mo por daños, mediante á ignorarse su 
actual paradero. 

Y se requiere a l a s demás Autoridades 
y sus agentes, para que en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 
1879,= Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en 26 do 
Agosto úUirao, se confiere traslado á Don 
Federico Elola, de la pretensión de po
breza que pata litigar con el mismo y 
otros ha deducido Doña Gabriela Serrano 
Barajas, á fin de que comparezca á con
testarla en dicho Juzgado dentro del tér
mino de seis dias, é ignorándose el actual 
domicilio de dicho Elola, vecino que ha 
sido de esta Corte, se le hace saber por 
medio del presente edicto para que com
parezca dentro de dicho término y al 
efecto expresado. 

Madrid 20 de Setiembro de 1879 .= 
Nemesio Longué .=E l Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia la venta 
de ana finca urbana situada en la Villa 
de Pinto, partido de Getafe, y su Plaza de 
Santiago con vuelta á la calle de Perales 
y camino rural denominado de las Eras; 
con él linda por Norte, por Sur con dicha 
calle, por Este con tierra de Isidra Jerez, 
y porOeste con la citada plaza, cuyo ter
reno mide 57.399 pies 83 décimos cua

drados y se halla destinado á jardín, fá
brica d e cales, un gran patio-corral j una 
casacontachadaaljardin, Plaza de Santia
go y fábrica de cales, estando señalado 
para la celebración del remate el dia 16 
de Octubre próximo, á la una,'en el local 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia antes Salesas, en cuyo acto se 
admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad de 38.240 
pesetas en que la finca ha sido retasada, 
y por la que sale á subasta á rebajar car
gas , y será requisito indispensable para 
tomar parte en ella la consignación de 
1.000 pesetas que se devolverán en el ac
to á todos los licitadores, excepto al me
jor postor, advirtiéndose que hasta el dia 
señalado podrán enterarse en la Escriba
nía del que refrenda los que deseen tomar 
parte en el remate de las condiciones de 
éste y cuantas circunstancias les con
venga conocer y consten de los autos'en 
que está acordado. 

Madrid24deSetiembre de l879 .=José 
Vicente y Ruiz .=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito, 137 

Hospital. 
IT 

D. Santiago de la Granja, Juez Munici-
cipal en funciones de primera, instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á la procesada María Beral y Ar-
nal, alias la Mariquitina, hija de Juan 
Antonio y de Cayetana, bautizada en la 
parroquia de San Lorenzo de esta capital 
y habitante en la calle de Lavapié?, nú
mero 11, cuarto principal, soltera, cigar
rera y de 31 años de edad, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á fin de poder 

{>racticar varias diligencias acordadas e n 
a causa seguida contra la misma por 

hurto de ropas. 
Y á la vez ruego á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de la María 
Beral, poniéndola en la cárcel de mujeres 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Sant iago dé la Granja.=Celest i-
no de Flores. 

Hospital. 
D. Santiago de la Granja, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Costa Sánchez, 
hijo de Alfonso y María, natural de Al-
mansa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero^ que habitaba primera
mente en la calle del Ancora, núm. 1, 
después en la calle de Fernando el Cató
lico, 3 , principal izquierda, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción do esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este J u z g a d o , sito en el Pala
cio d e Justicia en las Salesas Ueales, piso 
principal, con el fin de hacerle la notifi
cación acordada eu causa que se le sigue 
por el delito de hurto, bajo apercibimien
to que de no"rracerlo asf,-~se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1879.=Sant iago de la Gran ja .=Por 
mandado d e su señoría, Francisco Cabre
ros de Frutos. -

En virtud de providencia del Sr. Juez 
.de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Villa, cito y emplazo de nue
vo á todas las personas que se crean in
teresadas en la subsistencia de una obli
gación constituida por escritura otorgada 
ante D. Claudio Sanz y Barea, Escribano 
que fué de esta Corte, á favor de D. Pedro 
Miguel de Peiro, por 40.000 rs. por Don 
Baltasar Larragan que hipotecó á so ga
rantía un crédito de 60.000 rs. que tenía 
contra D. Benito Cortázar, dueño á la 
sazón de la casa núm. 14 de la calle de 
Mesón de Paredes de la misma con acce
sorias á la de Juanelo, números 7 y 9, 
por préstamo que aquel había hecho en 
24 de Octubre de 1838, y un censo do 

3.501 rs . de principal con réditos al 3 
por 100, impuesto por Juliana de Vargas 
y otros á favor de la Capellanía de Manía 
Casado, por escritura otorgada en esta 
Villa en '8 de Setiembre de 1728 ante J o 
sé Carlos de Fuenlabrada; con objeto de 
que en el preciso término de cinco dias, 
y debidamente representadas, comparez
can en el Juzgado de dicho distrito á 
oontestar la demanda deducida por el 
Procurador D. Francisco Quintín Fernan
dez, á nombre de Doña Ramona Pérez 
Cañeqoe, adueña actual de la expresada 
casa, en solicitud de que en definitiva se 
declare libre la misma de las dos Citadas 
cargas. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=E1 
Escribano actuario Licenciado, Ángel 
González de Cordavias. = V.° B.° = 
Granja. 141 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á oca tal Dominga, que 
la noche del 15 de Abril estuvo en com
pañía de José García Benitez y Benito 
Rodríguez de L a r a e n una taberna: de la 
calle del Amparo, para que dentro del 
término do nueve dias comparezca en la 
Audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye por el delito de hurto. 

Madrid 26 do Setiembre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . R ico .=E l Escribano, Luis 
Escobar. 

1 - i i U t i í » . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Miguel Pintos y María N., cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de cinco 
dias se presenten en dicho Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se sigue contra 
Isabel Marcos de León y María Tero Pa
tencia, por lesiones á María Hernando; 
apercioidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°=Enr ique Iñ igucz .=El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

D. Enrique íñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Saez Fernandez, vecino de 
esta capital, que habitaba en el paseo de 
los Mclaucólicos, núm. 3, priucipal, para 
que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del Actua
rio para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembro de 1879.= 
Enrique Iñ iguez .=El Actuario, por Sán
chez de las Matas, Francisco Martínez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Latina, se sacan á pública su
basta varios muebles, cuyo pormenor se 
encuentra de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, tasados en 2.675 pesetas 
25 céntimos, señalándose para su remate 
el dia 6 de Octubro próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado sita en las Salesas Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 
Actuario, Francisco Martínez. 132 

D. Enrique íñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Moro Landeira, natural d«; Santa 
Comba, provincia de la Corona, hijo de 
Andrés y Mauoela, de 42 años de edad, 
soltero, jornalero, cuyas señas son: esta

tura baja, cara redonda, buen color, ba r 
ba poblada, nariz regular, pelo y ojos 
castaños, con una cicatriz en el labio in
ferior de la parte derecha, viste sombrero 
negro ongo, blusa y pantalón blanco y 
bo t a s , para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en la 
cansa que se le ha seguido por hurto; y 
encargo también á todas las Autoridades, 
civiles y militares y dependientes de la 
misma, procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan á la cár
cel de esta capital á mi disposición. 

Dada en Madrid á 24 de Setiembre 
de l ¿79 .=Eur ique íñ iguez .=Por man
dado de su señoría, Licenciado, Jacinto 
Diaz Miranda. I 

Álcali d e l lenare*. 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á tres desconocidos, de 
estatura regular, uno de ellos algo más 
alto que los otros dos, los tres delgados, 
con barba, vestidos de oscuro, con som
brero hongo de ala ancha, color negro; 
y los cuales montado el más alto en un 
caballo negro y do buena marca, y los 
otros dos á pié, como á las ocho y media 
de la noche del dia 9 del mes actual , 
sorprendieron á varios vecinos de Mejora
da del Campo, en las inmediaciones de la 
ermita de la Virgen de la Torre, en tér
mino de Vicálvaro, %los amenazaron con 
pistolas y les robaron una muía labrada 
de la pata derecha á fuego, con una 
fuente debajo de la carrillera del mismo 
lado, rayaudo con la marca, polo negro, 
cerrada, una manta, un saco, un par de 

ftendientes de coral, dos sortijas de simi-
or, un pañuelo negro de crespón, unas 

botas, unos cigarros puros y algún di
nero; el paradero de'cuyos tres descono
cidos se ignora, y los que en virtud de 
la presente, en el término de 15 dias á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparecerán ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan 
en la causa criminal de oficio que con 
motivo de dicho robo estoy instruyendo; 
apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldesy les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades y á sus agentes 
que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones en su 
busca, y caso de ser habidos, procedan á 
su detención y remisión á este Juzga 
do con las seguridades convenientes* al 
que envíen también los efectos robados 
si los hallaren. 

Dado en Alcalá do Henares á 26 de 
Setiembre de 1879.=Miguel T ie so .=El 
Actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

G e t a f e . 

Kn virtud de providencia dictada por 
al Sr. D. Florencio Ferrandcz de Sola, 
Juez de primera instancia del partido de 
Getafe, en causaque se signe contra Juan 
Cádiz Bargas y Sebastian Heredia Cor
tés por hurto de un bnrro, entre los tér
minos de Alcorcon, Leganés y los Cara-
bancholes, se ha acordado citar y llamar 
á todos los que se crean con derecho á la 
referida caballería que se encuentra de
positada á disposición de este Juzgado, y 
cuyas señas son las siguientes: entero, 
negro, peceño, mohino, con lunares 
blancos en ambos costillares y rozaduras 
en las inmediaciones de la cruz hasta la 
mitad del dorso; lunares blancos en la 
cara inferior y oosterior del pecho, sobre 
15 años de edad, de cinco cuartas de al
zada y un dedo, sin hierro; su valor 75 
reales, para que en el término de 10 
dias que empezarán á contarse desde el 
de la inserción del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, se presenten 
en este Juzgado, á hacer las reclama
ciones que crean conducentes. 

Dado eu Getafe á 20 de Setienbre de 
1879.=V.° B . ° = F e r r a u d e z . = E l Escriba
no actuario, Timoteo Saeuz de Tejada. 
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J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C e n i c i e n t o * 
D. Eugenio Díaz Corralejo, Jaez munici

pal de esta Villa de Cenicientos. 
Por el presente se pone en conoci

miento del público, que en este Juzgado 
se halla depositado desde el dia 4 del 
que rige, uu caballo cuyas señas se ex
presan á continuación. 

í.u persona de quien proceda dicho 
caballo, puede presentarse á recogerle 
después de justificada su procedencia y 
previo pago de los daños ocasionados. 

Cenicientos 25 de Setiembre de 1879 .= 
El Juez municipal, Eugenio Diaz Corra-
e jo .=Por su mandado, Ignacio Ordoñez. 

Señas* 
Un caballo capón, pelo castaño, de 

unos ciuco años de edad, pequeño, como 
unas seis y media cuartas, con una e s 
trella on la frente. 

Dirección general de Establecimientos 
ponales. 

Autorizado este centro directivo por 
Real orden de 22 del corriente para con
t ra tar en pública subasta 25.100 metros 
de rotor de algodón puro, sin mezcla de 
materia alguna extraña, bien tejido y sin 
n ingún aderezo ó apresto en su acabado, 
y que cuente 25 hilos de urdimbre por 23 
de t rama en centímetros cuadrado, sien
do su ancho de 82 centímetros, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar 
el dia 14 de Octubre próximo, a las dos 
do la tarde, bajo el pliego de Condiciones 
y con arreglo á la muestra-tipo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo, de uua á cinco de la tarde, 
todos los dias no feriados, desde esta fe
cha hasta la víspera del señalado para la 
subasta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en el local que ocupaes ta Dirección ge 
neral , bajo mi presidencia ó de la perso
na en quien delegue al efecto; debiendo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se 
insertará á continuación, y acompañadas 
de car ta de pago que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos, 
como fianza previa, la cantidad de 753 
pesetas en metálico ó en valores públicos, 
sin cuyo requisito se teudráu por uo pre-
sentadHS 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, Francisco Sauta Cruz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de y domiciliado 

en , enterado del pliego de condicio
nes para la subasta anunciada en la Ga
ceta de Madrid del dia , núm , se-
guu el cual se contrata el suministro de 
25.100 metros de lienzo retor de algo
dón; y conformándose en un todo con 
las cláusulas que contiene^ se comprome
te y obliga á entregar dicho número de 
metros eu el término de 15 diás, haciendo 
en el importe total del serv/icio la mejora 
de (Aquí en letra la cantidad que se 
rebaja ae lasl5.0G0 pesetas que importa). 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño la carta de pago del depósito 
de 753 pesetas, hecho en la Caja general, 
con arreglo á la condición 12. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 23 del corriente mes para 
subastar en pública licitaciou 6.500 tra
jes , compuestos de chaqueta, pautalon y 
gorro para los confinados en los Estable
cimientos penales, se advierte aijuibüco 
que la contrata se verificará el dia 20 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
con arreglo al pliego de coudiciones y 
tipos que se hallaráu de manifiesto en el 
Negociado, do una á cinco de la tardo, 
todos los d iasno feriados, desde hoy has
t a la víapera del señalado para la su
basta. 

Tendrá esta lugar eu el local que 
ocupa esto Centro directivo, bajo mi pre
sidencia ó de la persona eu quieu dele
gue al efecto, debiendo preseutarso las 
proposiciones en pliego cerrado y con 
arreglo al modelo que sa insertará á con
tinuación, acompañando carta do pago 
que acredite haber constituido en la Caja 

general de Depósitos como fianza previa 
la cantidad de 6.500 pesetas, sin cuyo ! 
requisito se tendrán por no presentadas. 

Madrid 23 de Setiembre de 1879 .=El 1 

Director general , Francisco Santa Cruz, 

Modelo de proposición. 
• • "i , 

D. N. N., vecino de , y domicilia
do en. . . . . . enterado del pliego de coudi-, 
ciones para la subasta, anunciada en la 
Gaceta de Madrid del dia , núm , 
según el cual se contrata el suministro 
do 6.500 trajes con destino á los confina
dos eu los presidios del Reino,' y confor
me en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á en t re
gar dicho número de trajes en los plazos 
y proporción que se fijan, haciendo en el 
importe total del servicio la mejora de 
(Aquí en letra la cantidad que se rebaja 
de lasl30.000 pesetas quejmpor ta) . 

i para que se*á''Válida esta proposi
ción, acompaño la carta de pago del de
pósito de 6.500 pesetas hecho en la Caja 
general, cou arreglo á la condición 17. i 

(Fecha y firma del proponento.) . 

Universidad Central.— Facultad de 
Ciencias. 

Tribunal de oposiciones a l a plaza de 
auxiliar vacante eu dicha Facultad, sec-
ctou de las exactas. 

D. Manuel Esteban y Laredo, único 
aspirante á la meucionada plaza, se ser
virá concurrir el dia 13 del próximo pea 
de Octubre, á las cuatro de la tarde, al 
salón de grados de la Facultad de Cien
cias, con objeto de verificar el primer 
ejercicio. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879 .= El 
Presidente del Tribunal, Miguel Colmeiro. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Enero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la Travesía de Carrion en la car
retera de Paleucia á Tiuamayor, provin
cia de Paleucia, cuyo presupuesto de con
t ra ta importa 25.632'62 pesetas. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Paleucia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del p ú b l i o , el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que h a d e cousignarse previamente como 
garantía para tomar parto en os tasubas-

1 ta , será de 1.300 pesetas eñ diuero ó ac 
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que se les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedaudo las demás á voluutad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879 .=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición, • 

D. N. N., veciuode , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Se
tiembre último, y de la3 condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la Travesía de Carrion en la carretera 
de Paleucia á Tiuamayor, provincia de 

; Paleucia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, coa 
estricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad do 
(Aquí la proposición que so haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la caut idaj en 
y céntimos, escrita eu letra, por la que se 
compromete el propononte á la ejecución 
do las obras.) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
.»íftft kia&t obia nd irmB « I í»«p u> tyW '>•[ 

;ri -i 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
urden de 3 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Octubre, á la una de su tarde, pa
ra la adjudicación eu pública' subasta 
de las obras de la travesía de .lódar, eu la 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto im-. 
porta 17.990 pesetas 94 cuntimos. 

La subasta se celebrará en los tér -
minos prevenidos por la instrucción (.le 18 
de Marzo de 1852, en Ma.ind ante la 
Dirección general do Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio dé Fomento, y eu Jaén ante el 

'Gobernador de la proviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto,' I 
coudiciones y planos coriv*pu;j'Ji<Mito.s. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó 
accioues de camiuos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda lici
tación abierta eu los términos proscritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo meaos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluutad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre do 1879.^=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. Jff. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 do Se
tiembre ultimo, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
travesía de Jódar ,cula provincia de Jaén, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga , ' ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eo letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecnciou de Iaá obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
- - " i * 1 ' T ' i . i i;:<! oT. w, ,\ • , nt> 
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Julio de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Chinchón á Gioinpozuelos, 
en esta proviucia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 464.286 {93 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; halláudose eu dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y plauos 
correspondientes. 

Las proposicioues se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parto eu esta su
basta será de 23.300 pesetas en dinero ó 

acciones de caminos, ó bien eo 
la Deuda pública al tipo q Q 0 l e V7 a ^ 
asignado por las respectivas d i s n o s i r - ; ? 
nes vigentes; debiendo acompañara v 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que rcsulteu dos ó má* 
proposiciones iguales, se celebrará úui 
camente eutre sus autores, una seguida 
licitaciou abierta en los t é r m i n o s 0 n t Q ¿ . 
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bujen 
de '500 pesetas. J 

Madrid 10 do Setiembre de 1 8 7 9 . ^ 1 
Director general, B. de Covadonga. 

1 Modelo de proposición. 

D. X. BU vecino de , euteradp del 
anuncio publicado con focha 10 de Se
tiembre último, y d é l a s condiciones "y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Chinchón á Ciem pozue
los, en ésta provincia, se comprometo á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á loa ¿gú 
presudo* rWmisitos'y coadiciones, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que ae haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¡desechada toda propuesta en que no se ex
preso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente a la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

j U-* fl'Mj*' fu r.'< . i ' * (I *>no oiobisí 

A n u n c i o s . 
LA POLONIA. 

-• :i I • 1 }| : , ',. ' i - :.Q?8! 

Sociedad especial minera. 

Cou .arreglo á lo que se previene en 
el art . 21 de la ley de Sociedades mine
ras, Reglamento social y acuerdo de la 
Jun ta Directiva, se requiere por tercera 
y última voz al pago do I03 divideu los 
que adeudan los socios que á continua
ción se expresan, para que en el término 
de 15 dias se sirvan satisfacer sus descu
biertos en la Tesorería, sita en Madrid 
calle M a y o r , 122, segundo, ó en Sierra 
Almagrera en poder del Administrador, 
D. Pedw> Castro Moróte. ' 

D. Diego Rodríguez Soler, acción nu
mero 67, "dividendos 17, 18, 19, debe 
100 rs. *!Jr¿baí 

1). Antonio Hernández Martin, ac
ción núm. 186, dividendos 14 ai 19, debe 
330 rs. 

D. Manuel Lypez Ojedaj acción nú
mero 51 , dividendos 16 al 19, debe 150 
reales. 7 , ' ' ' * . ' a i - . , «hounl. 

D. Andrés Moliua Rodríguez, acción 
número 79, dividendos 15 al 19, deba 
230 rs. 

D. Giués Garrido, acciones números 
60 y 68, dividendos l i al 19, debe 650 r3. 

D. Juan Jiménez Guerrero, acciones 
números 61 y 100, dividendos 16 al 19, 
debe 300 rs. 

D. José Gallardo Soler, acción nú
mero 65, dividendos 16 al 19, debe l w 
reales. 

D. Pedro Soler Alonso, acción núme
ros 155, dividendos 15 al 19, debe 230 
reales. 

D. Santiago Cursiilat, acciones núme-, 
ros 91,92, 93, 94 y 95, dividendos 16 al 
19, debo 750 rs . 

Lo que sa auuncia en los BOLETINES 
OFICIALES de Madrid y Almería para q u e 

llegue á noticia de los interesados sin 
perjuicio de los avisos á domicilio; en la 
inteligencia que de no satisfacer sos dos-
cubiertos se les declararán amortizadas 
sus accioues. ~ , 

Madrid 1.° de Octubre de 1 8 / 9 . = = ^ 
Presidente iuteriuo, Francisco Regal y 
Miguel. u ' ¿ 
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